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Escritura número 32 del 29/3/2017. Folio 236. Constitución Social. Socios: Liliana Edith TIGALO,
argentina, nacida el 11/12/1944, viuda de sus segundas nupcias de Juan Ramón Polonsky, D.N.I.
5.001.207, CUIT 27-05001207-2, empresaria, 72 años, domiciliada en Rio de Janeiro 1058, séptimo piso,
departamento “A”, C.A.B.A.; David Leonel POLONSKY, argentino, nacido el 30/7/1975, soltero, hijo de
Juan Ramón Polonsky y de Liliana Edith Tigalo, D.N.I. 24.752.473, CUIT 20-24752473-9, empresario, 41
años, domiciliado en Rio de Janeiro 1058, séptimo piso, departamento “A”, C.A.B.A.; y los cónyuges en
primeras nupcias Martín Adrián LEWI, argentino, nacido el 9/9/1975, D.N.I. 24.881.351, CUIT 20-
24881351-3, empresario, 41 años y Magalí PINES, argentina, nacida el 16/4/1978, D.N.I. 26.886.466,
CUIT 27-26886466-6, empresaria, 38 años; domiciliados en Lavalle 1675, séptimo piso, oficina “2”,
C.A.B.A. Denominación: “MARIO MANSO S.A.”. Plazo: 99 años. Objeto: La sociedad tiene por objeto
realizar, por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República
Argentina o del exterior, las siguientes actividades: CONSTRUCTORA: Mediante la ejecución de
proyectos, administración y realización de obras de cualquier naturaleza, que serán realizadas por
profesionales con título habilitante. Construir sobre inmuebles propios o de terceros, casas,
departamentos u otro tipo de edificaciones, inclusive en propiedad horizontal de acuerdo a la legislación
vigente o la que se dicte en el futuro.- Mediante la compra, venta, administración y locación de bienes
inmuebles urbanos o rurales por cualquier título.- Pudiendo realizar servicios de asesoramiento y
capacitación en las distintas ramas relacionadas con el objeto social, por cuenta propia o ajena o
asociada a terceros. Las actividades que así lo requieran, en virtud de la materia, serán prestadas con
intervención de los profesionales habilitados, bajo su exclusiva responsabilidad. A tal fin la sociedad tiene
plena capacidad para efectuar todos los actos y contratos permitidos por la leyes, adquirir derechos y
contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato.- Capital
Social: $ 100.000, 100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables, 1 voto por acción de $ 1 cada
una. Dirección y Administración: mínimo 1 máximo 5 con mandato por 3 años. Fiscalización: no. Cierre
Ejercicio: 31/3 de cada año. Directorio: Presidente: Martín Adrián LEWI, D.N.I. 24.881.351. Director
Suplente: David Leonel POLONSKY, D.N.I. 24.752.473. Sede Social: Lavalle 1675, séptimo piso, oficina
“2”, C.A.B.A. Los miembros del directorio fijan ambos domicilio especial en Lavalle 1675, séptimo piso,
oficina “2”, C.A.B.A.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 32 de fecha 29/03/2017 Reg. Nº 2124
Karina Alejandra Korchmar - Matrícula: 4521 C.E.C.B.A.
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